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1. El Consejo Internacional de Productos Lácteos celebró su vigésima novena reunión el 28 de 

septiembre de 1993. 

2. El Consejo adoptó el siguiente orden del día: 

A. Admisión de observadores 

B. Examen del funcionamiento del acuerdo 

C. Evaluación de la situación y perspectivas del mercado mundial de los productos lácteos 

D. Informe a las PARTES CONTRATANTES 

E. Calendario provisional de reuniones 

F. Nota del Presidente sobre la presente reunión 

G. Fecha de la próxima reunión ordinaria 
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A. Admisión de observadores 

3. El Consejo dio la bienvenida al representante del Canadá, de conformidad con la regla 10 del 

Reglamento, que autoriza a las partes contratantes no signatarias del Acuerdo a seguir las deliberaciones 

del Consejo en calidad de observadores. 

4. El Consejo examinó la solicitud de la condición de observador presentada por el representante 

del Territorio Aduanero de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu (denominado en adelante "Taipei Chino"). 

El Consejo decidió que debería invitarse al Taipei Chino a participar como observador en las reuniones 

del Consejo Internacional de Productos Lácteos, habida cuenta de su participación como observador 

en el Consejo de Representantes de las PARTES CONTRATANTES del GATT. El Consejo confirmó 

que esa invitación al Taipei Chino no prejuzgaba en ningún sentido la posición de cualquiera de los 

participantes en el Acuerdo respecto de la situación jurídica del Taipei Chino. 

5. Según lo acordado por el Consejo en septiembre de 1984, se había invitado a que participaran 

en sus reuniones en calidad de observadores la Comisión Económica para Europa, la FAO, la OCDE 

y la UNCTAD. Asistieron a la reunión representantes de la Comisión Económica para Europa y la FAO. 

B. Examen del funcionamiento del Acuerdo 

Informes de la quincuagésima cuarta v quincuagésima quinta reuniones de los Comités de los Protocolos 

6. De conformidad con el párrafo 1 b) del artículo IV, el Consejo examinó el funcionamiento 

del Acuerdo. A tal efecto, el Consejo dispuso del informe de la quincuagésima cuarta reunión del 

Comité del Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas, del Comité del Protocolo relativo a 

Determinados Quesos y del Comité del Protocolo relativo a Determinados Tipos de Leche en Polvo 

(DPC/PTL/31). Recientemente se había aprobado un informe completo de esas reuniones, distribuido 

con la signatura DPC/PTL/33. En cuanto a la quincuagésima quinta reunión de los distintos Comités 

de los Protocolos, se presentó al Consejo un informe verbal. 

7. El Comité del Protocolo relativo a Determinados Tipos de Leche en Polvo, del Comité del 

Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas y del Comité del Protocolo relativo a Determinados 

Quesos, celebraron su quincuagésima quinta reunión los días 27 y 28 de septiembre de 1993. Tras 

pasar revista a las respuestas a los cuestionarios, los Comités examinaron la situación del mercado 

de los productos incluidos en el ámbito de los Protocolos. Se facilitaron informaciones y se formularon 

comentarios sobre la producción de leche y las políticas en el sector de los productos lácteos, de lo 

que quedaría constancia en el informe completo de las reuniones. 
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8. Los Comités constataron que la producción mundial de leche desnatada en polvo había disminuido 

un 8 por ciento en 1992, cifrándose en 3,55 millones de toneladas. La previsión para 1993 era de 

un nuevo descenso del 5 por ciento. Según las estimaciones, en 1992 la producción de leche entera 

en polvo se había mantenido en el nivel de 2,27 millones de toneladas alcanzado en 1991. En 1992 

la producción mundial de mantequilla y aceite de mantequilla disminuyó un 2,5 por ciento, cifrándose 

en 7,03 millones de toneladas, y se preveía que en 1993 disminuiría aún el 2 por ciento. En 1992, 

la producción mundial de queso (de todos los tipos, incluido el requesón) aumentó un 5,5 por ciento, 

elevándose a 15 millones de toneladas, y para 1993 se preveía un nuevo incremento del 1 por ciento. 

9. El consumo mundial de leche desnatada en polvo había seguido su descenso en 1992, debido 

a la disminución de la producción y a que los precios mundiales seguían siendo relativamente elevados. 

Tras contraerse un 2 por ciento en 1991, el consumo mundial de mantequilla siguió su tendencia a 

la baja en 1992 y era probable que en 1993 se produjera una nueva reducción. Entre los factores que 

habían contribuido a esa contracción de la demanda figuraban la disminución del poder adquisitivo 

en Europa Central y Oriental, las preocupaciones dietéticas y la recesión en Occidente. El consumo 

mundial de queso siguió manteniendo su tendencia creciente a largo plazo, de un 2 por ciento anual 

aproximadamente, que según las previsiones continuaría después de 1993. 

10. Tras experimentar una disminución en los últimos años, las exportaciones mundiales de leche 

desnatada en polvo crecieron un 12,5 por ciento, elevándose a 900.000 toneladas en 1992. Según 

las estimaciones, las exportaciones mundiales de leche entera en polvo habían aumentado aún más en 1992 

hasta cifrarse en 990.000 toneladas. Al desaparecer la Unión Soviética, principal mercado de la 

mantequilla, las exportaciones mundiales de ese producto persiguieron su tendencia a la baja en 1992, 

disminuyendo en un 12 por ciento y situándose en 600.000 toneladas. No obstante, las exportaciones 

estadounidenses de grasa butírica registraron un pronunciado aumento en 1992. La expansión de las 

exportaciones estadounidenses se debió en gran medida a las ventas a Rusia con garantías de créditos 

especiales y al Programa de Incentivos para la Exportación de Productos Lácteos. En junio de 1993, 

el Comité del Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas concedió una exención del cumplimiento 

de las disposiciones en materia de precios mínimos que figuraban en el Protocolo para las exportaciones 

de mantequilla y aceite de mantequilla destinadas a los países de la antigua Unión Soviética, hasta un 

máximo de 50.000 toneladas por participante, en el marco de los contratos concluidos antes del 31 de 

diciembre de 1993 y para entregas que se efectuaran antes del 31 de marzo de 1994. Las exportaciones 

mundiales de queso se cifraron en 905.000 toneladas en 1992, manteniéndose en el mismo nivel que 

el año anterior. Según las previsiones, el comercio mundial de queso registraría una expansión en 1993. 
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11. En 1992, las existencias mundiales de leche desnatada en polvo experimentaron una considerable 

reducción debido a que los esfuerzos tendentes a disminuir la producción e incrementar la exportación 

habían obtenido resultados satisfactorios gracias a los elevados precios del mercado mundial. A finales 

de 1992, el nivel de esas existencias era bajo en todos los principales países productores, y a mediados 

de 1993 seguía siéndolo. Las existencias mundiales de mantequilla descendieron un 8 por ciento 

durante 1992, totalizando 988.000 toneladas a finales de año. A mediados de 1993 el nivel de las 

existencias de mantequilla en los principales países productores seguía siendo elevado, aunque 

considerablemente inferior al nivel correspondiente de 1992, lo que era motivo de inquietud. Al 1 ° de 

enero de 1993, las existencias mundiales de queso eran un 4 por ciento más reducidas que las del año 

anterior y para finales de 1993 se preveía una nueva disminución. 

12. En 1992, el hecho de que algunos compradores tradicionales aumentaran sus importaciones 

de distintos tipos de leche en polvo mantuvo los precios a niveles relativamente elevados, tanto para 

la leche desnatada como para la entera. Durante el primer semestre de 1993, el mercado de la leche 

en polvo se caracterizó por unos precios ligeramente inferiores y por una contracción de la demanda 

debida en parte a la fluctuación de los tipos de cambio. Según las indicaciones, los precios de los 

distintos tipos de leche en polvo tal vez se estabilizaran durante el resto de 1993. En cuanto al mercado 

de la mantequilla, la escasa demanda internacional provocó una nueva contracción de los precios 

mundiales durante el primer semestre de 1993, en el que se notificaron pocas ventas. Durante el resto 

de 1993 y hasta principios de 1994 los precios de la mantequilla seguirían estando sujetos a presiones. 

Los precios internacionales del queso Cheddar se mantuvieron estables durante el primer semestre 

de 1993. Dado que la demanda de queso aumentaba con mayor rapidez que la producción, se preveía 

que los precios de ese producto se mantendrían altos durante el resto de 1993. 

13. En el tercer trimestre de 1993 el mercado mundial de la mantequilla y del aceite de mantequilla 

seguía deprimido, dado que la escasa demanda y las ventas en condiciones no comerciales seguían 

ejerciendo un efecto negativo en la demanda comercial. Los precios de los distintos tipos de leche 

en polvo habían bajado principalmente debido a las fluctuaciones de los tipos de cambio, la disponibilidad 

de algunos tipos de leche en polvo a precios más reducidos y a una demanda algo inferior a la prevista. 

En cambio, la demanda de queso seguía en alza y los precios se mantenían estables. 

14. Las horquillas de precios (por tonelada f.o.b.) comunicadas para el tercer trimestre de 1993 

fueron las siguientes: 
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leche desnatada en polvo destinada al consumo humano: entre 1.400 y 1.650 dólares 

EE.UU.; 

leche entera en polvo: entre 1.350 y 1.650 dólares EE.UU.; 

mantequilla: entre 1.350 y 1.550 dólares EE.UU.; 

grasas lácteas anhidras: entre 1.625 y 1.750 dólares EE.UU.; 

queso Cheddar: entre 1.800 y 2.150 dólares EE.UU. 

15. El Comité del Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas tomó nota de las notificaciones 

presentadas por Polonia, Finlandia y Hungría de conformidad con la Decisión adoptada el 22 de junio 

de 1993, en virtud el párrafo 1 del artículo 7 del Protocolo. 

16. El Comité del Protocolo relativo a Determinados Quesos tomó nota de la información facilitada 

por Nueva Zelandia acerca de operaciones efectuadas de conformidad con el párrafo 2 del artículo 7 

del Protocolo. 

17. De conformidad con el párrafo 3 b) del artículo 3 de cada uno de los Protocolos, los Comités 

examinaron los precios de exportación mínimos de los productos incluidos en el ámbito de los Protocolos. 

No se llegó a un consenso en esa ocasión para modificar los precios mínimos. 

18. Las siguientes reuniones ordinarias de los Comités quedaron fijadas para los días 13 y 14 de 

diciembre de 1993, a reserva de los cambios que fuese necesario introducir debido a las negociaciones 

comerciales multilaterales. 

19. El Consejo tomó nota del informe sobre la aplicación del Protocolo relativo a Determinados 

Tipos de Leche en Polvo, del Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas y del Protocolo relativo 

a Determinados Quesos y expresó su sincero reconocimiento a los Presidentes de los Comités por el 

excelente trabajo realizado y por los informes presentados. También tomó nota de las observaciones 

formuladas en relación con este punto del orden del día. 

20. Los miembros del Consejo mantuvieron debates informales acerca de algunas cuestiones 

relacionadas con el funcionamiento del Acuerdo. Se procedió a examinar una nota informal de la 

Secretaría (DPC/W/126), así como los documentos presentados por Australia (DPC/W/127) y Nueva 

Zelandia (DPC/W/128) sobre el funcionamiento del Acuerdo. El Presidente acordó organizar nuevas 

consultas informales en un momento oportuno. 
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21. El Consejo pidió al Presidente que comunicara al Subcomité Consultivo de Colocación de 

Excedentes, de la FAO, su inquietud respecto de la necesidad de garantizar que la ayuda alimentaria 

y las ventas en condiciones de favor no redundarán en detrimento de las oportunidades de efectuar 

ventas comerciales. Se pidió a la Secretaría que realizara un examen de los procedimientos de supervisar 

la observancia de las disposiciones en materia de precios mínimos que figuran en el Acuerdo. 

Respuestas a los cuestionarios 4 v 5 

22. El Presidente recordó que, por lo que se refería a los datos sobre la leche y los productos lácteos 

que no estaban comprendidos en los Protocolos, el 16 de agosto de 1993 la Secretaría había distribuido 

un aerograma en el que se pedía que se presentasen los datos anuales o se actualizaran las respuestas 

anteriores. 

23. El Presidente recordó asimismo que, de conformidad con el artículo III del Acuerdo y con 

las reglas 23 y 29 del Reglamento, el texto completo del catálogo de medidas que influían en el comercio 

de los productos lácteos debía comunicarse a los participantes al comienzo de cada trienio. El Acuerdo 

había entrado en su quinto trienio de funcionamiento el Io de enero de 1992 y, por consiguiente, el 

catálogo debía ser objeto de una revisión completa. 

24. En el anexo figura la lista de las respuestas de los cuestionarios 4 y 5 recibidas hasta la fecha. 

El Consejo tomó nota de la documentación presentada y de las observaciones formuladas. 

C. Evaluación de la situación v perspectivas del mercado mundial de los productos lácteos 

25. Para efectuar su tradicional evaluación de la situación y de las perspectivas del mercado mundial 

de los productos lácteos, ú Consejo dispuso de varios documentos preparados por la Secretaría: un 

informe sobre la situación del mercado mundial de productos lácteos (DPC/W/123), una nota sobre 

las operaciones de ayuda alimentaria relativa a los productos lácteos (DPC/W/125), y la información 

estadística pertinente (DPC/W/124, DPC/PTL/W/95, 96 y 97). Algunas partes del informe sobre la 

situación del mercado y la información estadística pertinente se habían examinado ya en los Comités 

de los Protocolos, y las observaciones formuladas en ellos figurarían en el informe de sus reuniones, 

que sería distribuido como documento de la serie DPC/PTL/-. 

26. El Consejo tomó nota de los documentos facilitados, así como de las observaciones formuladas 

y de las modificaciones propuestas respecto de este punto del orden del día. Acordó que el informe 
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convenientemente actualizado y modificado se distribuiría como decimocuarto informe anual en 

noviembre. 

D. Informe a las PARTES CONTRATANTES 

27. El Presidente recordó que, de conformidad con una Decisión de las PARTES CONTRATANTES 

de 28 de noviembre de 1979 (IBDD 26S/219), el Consejo debía informar sobre sus actividades. El 

Consejo acordó que el Presidente presentaría a las PARTES CONTRATANTES, bajo su responsabilidad, 

un informe fáctico conciso sobre las actividades que el Consejo Internacional de Productos Lácteos 

y los Comités de los Protocolos habían llevado a cabo desde el período de sesiones de las PARTES 

CONTRATANTES de 1992. 

E. Calendario provisional de reuniones 

28. El Presidente recordó que, de acuerdo con el Reglamento, el Consejo Internacional de Productos 

Lácteos debía reunirse normalmente en marzo y septiembre de cada año (regla 3) y los Comités en 

marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año (regla 16). El Consejo adoptó el siguiente calendario 

provisional de reuniones, a reserva de su confirmación por la Secretaría: 

1993 

13-14 diciembre 

1994 

21-22 de marzo 

23 de marzo 

20-21 de junio 

19-20 de septiembre 

21 de septiembre 

Comité del Protocolo relativo a Determinados Quesos 
Comité del Protocolo relativo a Determinados Tipos de Leche en Polvo 
Comité del Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas 

Comité del Protocolo relativo a Determinados Tipos de Leche en Polvo 
Comité del Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas 
Comité del Protocolo relativo a Determinados Quesos 

Consejo Internacional de Productos Lácteos 

Comité del Protocolo relativo a Determinados Tipos de Leche en Polvo 
Comité del Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas 
Comité del Protocolo relativo a Determinados Quesos 

Comité del Protocolo relativo a Determinados Tipos de Leche en Polvo 
Comité del Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas 
Comité del Protocolo relativo a Determinados Quesos 

Consejo Internacional de Productos Lácteos 
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1994 (Cont.) 

12-13 de diciembre Comité del Protocolo relativo a Determinados Tipos de Leche en Polvo 
Comité del Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas 
Comité del Protocolo relativo a Determinados Quesos 

F. Nota del Presidente sobre la reunión 

29. El Consejo acordó que el Presidente presentase un breve informe sobre la reunión, que se 

distribuyó con la signatura L/7295. 

G. Fecha de la próxima reunión ordinaria 

30. La próxima reunión ordinaria del Consejo quedó provisionalmente fijada para el 23 de marzo 

de 1994. 
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ANEXO 

Cuestionario 4 

A continuación se indican las respuestas al cuestionario 4 recibidas hasta la fecha: 

Argentina 
Australia 
Canadá 
Comunidad Europea 
Finlandia 
Hungría 
Japón 
Nueva Zelandia 
Noruega 
Polonia 
Rumania 
Sudáfrica 
Suecia 
Suiza 
Uruguay 

DPC/STAT/13/Add.43 
DPC/STAT/12/Add.27 
DPC/STAT/3/Add.30 y Add.31 
DPC/STAT/ll/Rev.16 
DPC/STAT/9/Add.l3 
DPC/STAT/l/Add.12 
DPC/STAT/7/Add.l3 
DPC/STAT/10/Add.26 
DPC/STAT/5/Add.l3 
DPC/STAT/19/Add.20 
DPC/STAT/17/Add.l 
DPC/STAT/15/Add.l2 
DPC/STAT/2/Add. 14 
DPC/STAT/8/Add,13 
DPC/STAT/18/Add.33 

Cuestionario 5 

A continuación se indican las respuestas al cuestionario 5 recibidas hasta la fecha: 

Argentina 
Australia 
Canadá 
Comunidad Europea 
Finlandia 
Hungría 
Japón 
Nueva Zelandia 
Noruega 
Rumania 
Sudáfrica 
Suecia 
Suiza 
Uruguay 

DPC/INV/5/Add.9 y Suppl.l 
DPC/INV/5/Add.3y Suppl.l 
DPC/INV/Í., Add.2 
DPC/INV/5/Add.l3 
DPC/INV/5/Add.7 y Suppl.l 
DPC/INV/5/Add.6 y Suppl.l 
DPC/INV/5/Add.5 
DPC/INV/5/Add.l 
DPC/INV/5/Add.8 
DPC/INV/5/Add. 12 
DPC/INV/5/Add.4 y Suppl.l 
DPC/INV/5/Add. 11 
DPC/INV/5/Add.l4 
DPC/INV/5/Add.lO 


